
 

XXXV SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

10 DE DICIEMBRE DE 2014 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina la 
terminación de transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de diversas estaciones de 
televisión radiodifundida que prestan servicio en Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros en el 
estado de Tamaulipas. 
[Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales] 
 
II.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y autoriza los términos y condiciones de la oferta pública de infraestructura para el 
acceso y uso de infraestructura pasiva presentada por el grupo de interés económico del que 
forman parte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, S.A. de C.V., Radio 
Televisión, S.A. de C.V., Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., T.V. de Los Mochis, S.A. 
de C.V., Teleimagen del Noroeste, S.A. de C.V., Televimex, S.A. de C.V., Televisión de Puebla, 
S.A. de C.V., Televisora de Mexicali, S.A. de C.V., Televisora de Navojoa, S.A., Televisora de 
Occidente, S.A. de C.V., Televisora Peninsular, S.A. de C.V., Mario Enrique Mayans Concha, 
Televisión La Paz, S.A., Televisión de la Frontera, S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Telemisión, 
S.A. de C.V., Comunicación del Sureste, S.A. de C.V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda 
Graciela Rivera Flores, Roberto Casimiro González Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C.V., 
Televisora de Durango, S.A. de C.V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de C.V., Televisión 
de Michoacán, S.A. de C.V., José Humberto y Loucille, Martínez Morales, Canal 13 de 
Michoacán, S.A. de C.V., Televisora XHBO, S.A. de C.V., TV Ocho, S.A. de C.V., Televisora 
Potosina, S.A. de C.V., TV de Culiacán, S.A. de C.V., Televisión del Pacífico, S.A. de C.V., Tele-
Emisoras del Sureste, S.A. de C.V., Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González 
como agente económico preponderante en el sector de radiodifusión. 
[Unidad de Política Regulatoria] 


